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TERCER INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

YANACOCHA 

 

INFORME FINAL 

 

1.0 INFORMACIÓN GENERAL 

El presente documento elaborado por INSIDEO S.A.C. (INSIDEO) corresponde al Tercer 

Informe Técnico Sustentatorio (ITS) de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Yanacocha (3er ITS de la 2da MEIA) del Proyecto de Explotación Yanacocha (en 

adelante, el Proyecto Yanacocha), propiedad de Minera Yanacocha S.R.L. (en adelante, 

MYSRL). El Proyecto se ubica en los distritos de Cajamarca, Baños del Inca y La Encañada, 

provincia y departamento de Cajamarca, entre los 3800 m s.n.m. y 4100 m s.n.m, tal como 

se muestra en la Figura 1.1.1. 

Las actividades mineras en el área donde se ubica el proyecto Yanacocha se inician con la 

exploración en la década de los años 60. En 1981, se descubrieron depósitos 

aprovechables, por lo cual la Compañía de Minas Buenaventura (empresa privada 

peruana), Newmont Mining Corporation (Newmont), una de las empresas mineras de oro 

más grandes del mundo, y la Corporación Financiera Internacional (IFC) se asociaron y 

formaron la empresa MYSRL para iniciar la explotación de este yacimiento. En la 

actualidad, MYSRL forma parte de Newmont Goldcorp Corporation, la cual es ahora la 

compañía de oro líder en el mundo y productor de cobre, plata, zinc y plomo con varias 

operaciones mineras. 

La U.M. Yanacocha cuenta con distintos instrumentos de gestión ambiental (IGA) 

aprobados para llevar a cabo sus operaciones, los cuales se indican con mayor detalle en 

el Capítulo 6; siendo su último IGA y base para el presente ITS el correspondiente a la 

Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Yanacocha (2da MEIA), aprobada 

mediante Resolución Directoral (R.D.) N° 154-2020-SENACE-PE/DEAR con fecha 21 de 

diciembre del 2020. Asimismo, el 21 de septiembre de 2021, mediante R.D. N° 125-2021-

SENACE-PE/DEAR, se otorgó la conformidad al Primer Informe Técnico Sustentatorio de 

la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Yanacocha. Posterior a esto, el 

17 de febrero del 2022, mediante la R.D. N° 0031-2022-SENACE-PE/DEAR, se otorgó la 

conformidad al Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Segunda Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Yanacocha En la Figura 1.1.2, se presenta el arreglo general 

del Proyecto Yanacocha de acuerdo con lo aprobado en dichos IGA. 

Actualmente, MYSRL ha visto conveniente, en función de sus requerimientos operativos, 

realizar quince (15) cambios. Entre ellos, se encuentran once (11) modificaciones a 

componentes principales y cuatro (04) modificaciones a componentes (o grupo de 

componentes) auxiliares. 



 

1-2 

Cambios propuestos en el presente ITS 

 (1) Modificación del cronograma de minado del tajo Yanacocha – Etapa 2 

(componente principal) 

 (2) Extensión de labores y modificación del cronograma de minado del tajo La 

Quinua Sur (componente principal) 

 (3) Optimización del diseño con aumento de producción del tajo Carachugo Fase III  

(componente principal) 

 (4) Modificación de la distribución de las instalaciones de Chaquicocha subterráneo  

(componente principal) 

 (5) Modificación y ampliación de las instalaciones auxiliares superficiales de 

Chaquicocha subterráneo (componente auxiliar) 

 (6) Reconfiguración de la pila de lixiviación Carachugo y optimización del sistema 

de riego (La Quinua y Carachugo) (componente principal) 

 (7) Optimización del dique del DAM Sur (componente principal) 

 (8) Modificación y ampliación de la planta de procesos La Quinua (componente 

principal) 

 (9) Remanejo del material del depósito de desmonte Carachugo - Etapa 3 

(componente principal) 

 (10) Modificación de líneas de transmisión eléctrica (LTE) (componente principal) 

 (11) Ampliación del cronograma del depósito temporal mineral en la pila de 

lixiviación Carachugo 9 (componente principal) 

 (12) Adición de una pila temporal La Quinua para almacenar material de 

construcción (componente principal) 

 (13) Adición y reubicación de tuberías e instalaciones del SIMA 

o (13.1) Adición de tuberías para descarga de lodos hacia el tajo Tapado Oeste y 

de descarga de aguas ácidas hacia La Quinua SART (componente auxiliar) 

o (13.2) Implementación de una tubería de contingencia de la poza DCP1 

(componente auxiliar) 

o (13.3) Reubicación de tubería de alimentación de agua tratada a truckshop y 

SCI de la planta Yanacocha Norte (componente auxiliar) 

o (13.4) Reconfiguración del trazo del sistema de bombeo de agua en el tajo 

Chaquicocha etapa 2  (componente auxiliar) 

o (13.5) Reubicación de la garza Chaquicocha (componente auxiliar) 

  (14) Acondicionamiento de áreas y rehabilitación de instalaciones  

o (14.1) Áreas del campamento Km 52 (componente auxiliar) 

o (14.2) Taller de mantenimiento Yanacocha Norte (componente auxiliar) 

 (15) Optimización de los procesos en la planta de carbón La Quinua, planta Gold 

Mill y planta Yanacocha Norte (componente auxiliar) 

El alcance de estos cambios y adiciones se presenta con mayor detalle en el Capítulo 4, 

Capítulo 5 y Capítulo 9. Asimismo, los cambios y adiciones propuestos en el presente ITS 

se encuentran ubicados dentro de áreas que cuentan con estudios de línea base 

actualizados y área de influencia ambiental directa (AIAD) aprobadas para la U.M. 
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Yanacocha. Por otro lado, los cambios no abarcan nuevas poblaciones, comunidades, 

caseríos, centros poblados, distritos o provincias con respecto a los IGA aprobados. 

Finalmente, estos cambios no afectarán ningún cuerpo de agua, humedal, bofedal, nevado, 

glaciar, terreno de cultivo ni zonas arqueológicas. 

Tal como se sustenta a lo largo del presente ITS, los cambios propuestos no generarán 

impactos significativos con respecto a aquellos generados, evaluados y mitigados por las 

actividades de la U.M. Yanacocha; los cuales se encuentran aprobados en los respectivos 

IGA, y en particular en la Primera y Segunda Modificación Estudio de Impacto Ambiental 

Yanacocha. 

Dado el alcance descrito previamente para el presente ITS, este documento ha sido 

elaborado en el marco del Decreto Supremo (D.S.) N° 054-2013-PCM, D.S. N° 060-2013-

PCM y D.S. N° 040-2014-EM (y su modificación, D.S. N° 005-2020-EM), los cuales 

establecen que en caso sea necesario hacer variaciones o ampliaciones a proyectos de 

inversión que cuenten con certificación ambiental aprobada, como es el presente caso, 

donde se tengan impactos ambientales no significativos, no se requerirá un procedimiento 

de modificación del instrumento de gestión ambiental, sino un informe técnico de los 

cambios propuestos ante la autoridad competente. Asimismo, se ha considerado a la 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 120 2014-MEM/DM que aprueba los nuevos criterios para 

la evaluación de proyectos de modificaciones y/o ampliaciones de componentes mineros o 

de mejoras tecnológicas en las unidades mineras de proyectos de exploración y explotación. 

1.1 Unidad minera 

1.1.1 Nombre 

Yanacocha. 

1.1.2 Titular 

Minera Yanacocha S.R.L. (MYSRL). 

1.1.3 Ubicación 

La U.M. Yanacocha se encuentra ubicada políticamente en los distritos de Cajamarca, 

Baños del Inca y La Encañada, provincia y región de Cajamarca, a una distancia 

aproximadamente de 20 km al norte de la ciudad de Cajamarca y a 583 km de la ciudad 

de Lima (distancias en línea recta). Geográficamente, se encuentra ubicada en la 

subcuenca de la quebrada Honda perteneciente a la Intercuenca Alto Marañón IV; en las 

subcuencas del río Chonta y del río Mashcón, pertenecientes a la cuenca Crisnejas; y en 

la subcuenca del río Rejo, perteneciente a la cuenca Jequetepeque, a una altitud que varía 

entre los 3600 y 4200 m s.n.m, tal como se muestra en la Figura 1.1.1. 

1.1.4 Concesiones mineras 

La concesión minera otorga a su titular el derecho a la exploración y explotación de los 

recursos minerales concedidos, que se encuentren dentro de un sólido de profundidad 
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indefinida, limitado por planos verticales correspondientes a los lados de un cuadrado, 

rectángulo o poligonal cerrada, cuyos vértices están referidos a coordenadas Universal 

Transversal Mercator (UTM). 

Los componentes asociados a los cambios propuestos en el presente ITS se ubican en 24 

concesiones mineras, las cuales se muestran en el Cuadro 1.1.1. 

Cuadro 1.1.1 

Concesiones mineras de la U.M. Yanacocha 

Nombre de la 

concesión minera 
Extensión (ha) 

Ficha de Inscripción / 

Partida Electrónica 
Fecha de inscripción 

Acumulación 

Chaquicocha 
9842,2284 

Asiento 3 de la Partida 

N° 11187150 
12/04/2012 

Anna Gabrielle 

Veintiuno 
900 

Asiento 0009 de la 

Partida N° 20003566 
21/04/2005 

Chaupiloma 45 60,000 
Asiento 0006 de la 

Partida N° 20005559 
07/02/2012 

Chaupiloma 49 4,0573 
Asiento 0006 de la 

Partida N° 20005548 
18/02/2012 

Chaupiloma 50 100 
Asiento 00002 de la 
Partida N° 20005549 

18/03/1999 

Chaupiloma 51 200 
Asiento 00002 de la 
Partida N° 20006172 

27/09/2001 

Chaupiloma 54 13,749 
Asiento 00003 de la 

Partida N° 20006426 
18/03/2021 

Chaupiloma Diecinueve 974,8199 
Asiento 0013 de la 

Partida N° 20002364 
07/02/2012 

Chaupiloma Doce 989,8411 
 Asiento 0020 de la 

Partida N° 20001861 
07/02/2012 

Chaupiloma Dos 999,8379 
Asiento 0016 de la 

Partida N° 20000323 
18/02/2012 

Chaupiloma N° 42 11,7501 
Asiento 0005 de la 

Partida N° 20005545 
18/02/2012 

Chaupiloma Once 898,9463 
Asiento 0014 de la 

Partida N° 20000327 
18/02/2012 

Chaupiloma Quince 800 
Asiento 00008 de la 
Partida N° 20002299 

9/11/1993 

Chaupiloma Trece 972,096 
Asiento 0013 de la 

Partida N° 20002300 
18/02/2012 

Chaupiloma Tres 999,8379 
Asiento 21 de la Partida 

N° 20000368 
07/02/2012 

Chaupiloma Uno 999,84 
Asiento 17 de la Partida 

N° 20000322 
07/02/2012 

Chaupiloma Veintiuno 16,5069 
Asiento 0005 de la 

Partida N° 20003575 
18/02/2012 

Chaupiloma Veintiuno 

A-2 
36,2019 

Asiento 00003 Partida 

N° 20006310 
18/03/2021 

El Sol N° 3 149,9994 
Asiento 0006 de la 

Partida N° 20001801 
18/02/2012 

El Sol N° 4 199,9994 
Asiento 0005 de la 

Partida N° 20001802 
18/02/2012 

La Providencia 749,9055 
Asiento 0008 de la 

Partida N° 20001723 
18/02/2012 

Mirtha III 19,2596 
Asiento 00005 de la 

Partida N° 20006231 
18/03/2021 
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Nombre de la 

concesión minera 
Extensión (ha) 

Ficha de Inscripción / 

Partida Electrónica 
Fecha de inscripción 

Planta de Lixiviación 

Cerro Yanacocha 
2274,7567 

Asiento 002 de la 

Partida N°20006259 
20/10/2006 

Planta de Lixiviación 
Yanacocha 

1113,4577  

Asiento 007 de la 

Partida N°20002651 
07/02/2008  

Asiento 006 de la 

Partida N°20002651 
05/10/2007 

Fuente:MYSRL. 

Elaborado por: INSIDEO, 2021. 

Las concesiones mineras que constituyen los derechos mineros están bajo control de 

MYSRL, establecidas a través de un contrato de cesión otorgado por la Sociedad Minera de 

Responsabilidad Limitada Chaupiloma Dos de Cajamarca (Chaupiloma), titular de dichos 

derechos mineros y cuya cesión está debidamente inscrita en la SUNARP de Registros 

Públicos de Minería de la Oficina Registral Regional de Trujillo. En el Anexo 1.1, se 

adjuntan los contratos de concesión minera. Estos contratos hacen referencia a la cesión 

de concesiones mineras en favor de MYSRL; mientras que en La Figura 1.1.3, se presentan 

las concesiones mineras de la U.M. Yanacocha. 
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MINERA YANACOCHA S.R.L.

TERCER INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE LA SEGUNDA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL YANACOCHA

CLIENTE:

PROYECTO:

TITULO:

FECHA DATUM:

DISEÑADO POR: DIBUJADO POR: REVISADO POR: REV.
SET 2022 WGS 84-17S

AH GIS/CAD LV 0

FIGURA 1.1.3

CONCESIONES MINERAS DE LA U.M. YANACOCHA

600 0 600 1,200
Metros

ESCALA: 1 / 60,000

³
LEYENDA

× Caserios
Curvas de nivel
Accesos existentes
Quebrada intermitente
Quebrada
Ríos
Lagunas
Límite distrital
Área efectiva

8") Componentes propuestos

8") Componentes aprobados
Concesiones mineras

Concesiones Mineras
01, ACUMULACION CHAQUICOCHA
02, ANNA GABRIELLE VEINTIUNO
03, CHAUPILOMA 45
04, CHAUPILOMA 49
05, CHAUPILOMA 50
06, CHAUPILOMA 51
07, CHAUPILOMA 54
08, CHAUPILOMA DIECINUEVE
09, CHAUPILOMA DOCE
10, CHAUPILOMA DOS
11, CHAUPILOMA Nº 42
12, CHAUPILOMA ONCE
13, CHAUPILOMA QUINCE
14, CHAUPILOMA TRECE
15, CHAUPILOMA TRES
16, CHAUPILOMA UNO
17, CHAUPILOMA VEINTIUNO
18, CHAUPILOMA VEINTIUNO A-2
19, EL SOL Nº 3
20, EL SOL Nº 4
21, LA PROVIDENCIA
22, MIRTHA III
23, P.LIXIV.CERRO YANACOCHA
24, PLANTA DE LIXIV. YANACOCHA
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Concesiones mineras de la U.M. Yanacocha 
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